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Las calificaciones crediticias constituyen una opinión respecto de la habilidad relativa
de una entidad de hacer frente a las obligaciones financieras. Las calificaciones
crediticias son utilizadas por los inversionistas como una indicación de la probabilidad
de recuperar su dinero de acuerdo con los términos bajo los cuales invirtieron. Las
calificaciones crediticias cubren el espectro global de empresas, soberanos, entidades
financieras, compañías de seguros, municipios y otras entidades públicas y de los
títulos u otras obligaciones emitidas, además de emisiones de finanzas estructuradas
respaldadas por activos financieros.

  

La escala de calificaciones crediticias de emisores a corto plazo se componen por:

        

Calificación

  

Descripción

  
    

F1+
 F1

  

Alta calidad crediticia. Indica la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones domésticas. Bajo esta categoría se
 asigna a la mejor calidad crediticia respecto de todo otro riesgo en el país, y normalmente se asigna a los compromisos financieros emitidos o garantizados por el gobierno. Cuando las características de la emisión o emisor son particularmente sólidas, se agrega un signo “+” a la categoría.

  
    

F2
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Buena calidad crediticia.  Implica una satisfactoria capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones domésticas. Sin embargo, el margen de seguridad no es tan elevado como en la categoría superior.

  
    

F3

  

Adecuada calidad crediticia.  Corresponde a una adecuada capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores del mismo país. Sin embargo, dicha capacidad es más susceptible en el corto plazo a cambios adversos que los compromisos financieros calificados con categorías superiores.

  
    

B

  

Especulativa.  Representa una capacidad incierta de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones del mismo país. Dicha capacidad es altamente susceptible a cambios adversos en el corto plazo por condiciones económicas.

  
    

C

  

Alto riesgo de incumplimiento.  Alta incertidumbre en cuanto a la capacidad de pago oportuno de sus compromisos financieros, respecto de otros emisores o emisiones dentro del mismo país. La capacidad para cumplir con los compromisos financieros depende principalmente de condiciones económicas favorables y estables.

  
    

D

  

Incumplimiento.  El incumplimiento es inminente o ya ha ocurrido.

  
    

E
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Calificación suspendida. Obligaciones para las cuales no se dispone de información adecuada.

  
      

*Con Información de Fitch Ratings.
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